[bookmark: _GoBack]Marco Institucional                                  
1. ¿El estado cuenta con algún programa en la entidad de acciones de fomento dirigido a las organizaciones de la sociedad civil? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Con fundamento en el artículo 15, fracción VIII, de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora; el Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil es el encargado para generar, elaborar y  dar seguimiento al Plan Estatal de Fomento de las Organizaciones de la Sociedad Civil, el cual debe de ser conformado por los programas con acciones de fomento dirigidos a las organizaciones de la sociedad civil.
No obstante, dicho comité no se ha constituido, por lo que no se ha generado el respectivo Plan.

2. Se tiene el conocimiento que la Secretaría de Desarrollo Social es la encargada de atender a las OSC del estado de Sonora, por tanto:
-	¿Actualmente sigue siendo la misma institución responsable?,   ¿Ha cambiado de nombre? Si es así, ¿Cómo se llama ahora? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Al respecto se le informa que mediante el Decreto 08; B. O. 36, sección II; de fecha 31 de octubre de 2024, se reformaron entre otros el artículo 32, párrafo primero del artículo, y párrafo primero del apartado A, así como las fracciones I, V, VII, IX y X del mismo apartado; el cual correspondía a la Secretaria de Desarrollo social y ahorra señala a la Secretaría de bienestar, y en sus fracciones se refiere a las organizaciones de la sociedad civil en los siguientes términos: 
ARTICULO 32.- A la Secretaría de Bienestar le corresponden las facultades y obligaciones siguientes:
B.	En materia de desarrollo regional:
IV. Promover y ejecutar convenios de coordinación y de concertación que en materia de desarrollo social suscriba el Gobierno del Estado con la Federación, otros estados, los municipios de la Entidad y las organizaciones de la sociedad civil;

-	¿Cuál es el área operativa responsable dentro de dicha secretaría que atiende lo concerniente a las Organizaciones de la Sociedad Civil (como sus programas y actividades)? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
De conformidad con lo señalado en el Reglamento interior de la Secretaría de Bienestar vigente en lo referente a la atención a las organizaciones de la sociedad civil se tiene lo siguiente: 
Artículo 7.- La Subsecretaría de Inclusión Social, estará adscrita directamente al titular de la Secretaría y le corresponderán las siguientes atribuciones:
VII.	Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil y de la ciudadanía en general en diversos procesos de los programas de desarrollo social;

-	Según nuestros registros, el área operativa corresponde a la Subsecretaría de Inclusión Social/Dirección General de Participación Social. Señalar si dicha área sigue siendo la responsable, en el caso de que no, dar el nombre de la nueva. En los dos casos: 
RESPUESTA:
De acuerdo con el reglamento interior en materia de organizaciones de la sociedad civil se tiene que la Subsecretaría de Inclusión Social/Dirección General de Participación Social, es el área operativa de la Secretaría de Bienestar.

- ¿Cuál es el nombre del o la titular del área operativa y sus datos oficiales de contacto (dirección, teléfono y correo electrónico), así como Currículum Vite? Proporcionar evidencias.
Subsecretaria de Inclusión Social 
Actualmente: Vacante 

Dirección Paseo Rio Sonora Norte , 76, Comonfort y Galeana , Proyecto Rio Sonora , C.P.83270, Hermosillo, Sonora, México.
Telefonos 1083737, 108-3749 y 01800 507 9222  Ext. 43001

El link de consulta de Servidores públicos es el siguiente:
https://dap.sonora.gob.mx/search/results?utf8=%E2%9C%93&utf8=%E2%9C%93&filterrific%5Bwith_power_id%5D=1&filterrific%5Bwith_organism_id%5D=37&filterrific%5Bsorted_by%5D=position_asc&filterrific%5Bsearch_public_query%5D=&commit=Buscar

Directora General de Participación Social: Cynthia Dennis Coronado Ruiz
Dirección: Paseo Rio Sonora Norte, N. 76, primer piso, colonia Proyecto Rio Sonora, C.P.83270, Hermosillo, Sonora, México.
Tel.: (662) - 1083749 Correo.: cynthia.coronado@sonora.gob.mx
RESEÑA
Licenciada en Derecho por la Universidad de Sonora. Maestría en Ciencias Sociales (PNPC). Especialidad en Derecho y Psicología de la Familia (en proceso titulación). Realizó estancia de verano en el Colegio de México para el curso "Debates Contemporáneos de Género impartido por el PIEM". Ha realizado investigaciones y proyectos relacionados a mujeres migrantes, trata de personas, hombres y mujeres homicidas, transparencia, gobierno abierto, desarrollo sostenible, entre otras. Ha participado desde 2007 en proyectos sociales, inclusión, fortalecimiento a OSC entre otros. Del 2018 a abril de 2022 fue Directora de vinculación interinstitucional de la SESEA Sonora, de 2022 a 2024 fue Directora Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Social. Versión pública tomada de:
https://directorio.sonora.gob.mx/search/21308/detail

- Proporcionar el organigrama en el que se ubica en área operativa dentro de la Secretaría de Desarrollo Social.  Proporcionar evidencias
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El link de consulta del organigrama es el siguiente:
https://buengobierno.sonora.gob.mx/servicios-e-informacion/informacion-de-interes/compendio-legislativo-basico-estatal/reglamentos/7737-reglamento-interior-secretaria-de-desarrollo-social/file.html

- Proporcionar el organigrama del área operativa responsable. Proporcionar evidencias

Subsecretaria de Inclusión Social
Coordinador de área 
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El link de consulta del organigrama es el siguiente:

https://buengobierno.sonora.gob.mx/servicios-e-informacion/informacion-de-interes/compendio-legislativo-basico-estatal/reglamentos/7737-reglamento-interior-secretaria-de-desarrollo-social/file.html

-¿Cuál es la dirección exacta del área operativa? Favor de señalar la entidad federativa, Alcaldía o Municipio, Colonia, Calle, número exterior, (e interior de ser necesario), código postal, correo electrónico y/o redes sociales. Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Se proporciona la información de contacto solicitada que identificó y generó el sujeto obligado:
Dirección Paseo Rio Sonora Norte , 76, Comonfort y Galeana , Proyecto Rio Sonora , C.P.83270, Hermosillo, Sonora, México.

- ¿Cuál fue el presupuesto asignado para esta área responsable para el ejercicio fiscal 2024? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
El presupuesto asignado a la Secretaría de Bienestar del Estado de Sonora en el ejercicio fiscal 2024, puede ser consultado en la siguiente liga de información:https://finanzaspublicas.sonora.gob.mx/media/204177/analitico-de-partidas-2024.pdf

- ¿Cuántas personas operaron en esta área responsable en 2024? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
La Secretaría de Bienestar del Estado de Sonora en el ejercicio fiscal 2024, contó con dos personas adscritas a la unidad administrativa de la Subsecretaria de Inclusión Social.


3. En cuanto al órgano de fomento:
RESPUESTA:
Con fundamento en el artículo 7 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora; el Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil está integrado por diversas instituciones y personas del sector público y privado, siendo las siguientes:

“ARTÍCULO 7.- El Comité se integra de la siguiente manera: 
I.- El Secretario de Desarrollo Social del Estado de Sonora; 
II.- El Secretario de Hacienda del Estado de Sonora; 
III.- El Secretario de Salud del Estado de Sonora; 
IV.- El Secretario de Gobierno del Estado de Sonora; 
V.- El Secretario de Economía del Estado Sonora; 
VI.- El Diputado Presidente de la Comisión de Desarrollo Social y Asistencia Pública del Poder Legislativo del Estado; 
VII.- El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora; 
VIII.- El Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora; 
IX.- El Presidente Municipal de un municipio urbano del estado, elegido por orden alfabético en función del nombre del municipio, el cual durara en su cargo dos años;
 X.- Dos titulares de organizaciones de la sociedad civil cuyas actividades se lleven a cabo en el municipio de Hermosillo, quienes durarán en su cargo dos años sin posibilidad de reelección para el periodo inmediato; 
XI.- Un titular de organización de la sociedad civil radicadas y cuyas actividades se lleven a cabo en otro municipio del Estado distinto al indicado en la fracción anterior, quienes durarán en su cargo dos años sin posibilidad de reelección para el periodo inmediato; 
XII.- Un representante académico de universidad con reconocimiento y validez oficial en el Estado de Sonora, quien durará en su cargo dos años con posibilidades de reelección para el período inmediato; 
XIII.- Un Secretario Técnico, quien durará en su cargo tres años con posibilidades de reelección para el período inmediato; y 
XIV.- Los integrantes del Comité establecidos en las fracciones IX, X, XI y XII del presente artículo serán designados por los miembros indicados en las fracciones I a la VIII, según los mecanismos establecidos para tal efecto en la normatividad respectiva. Adicionalmente, por invitación del Comité, se podrá incorporar a uno o más Presidentes Municipales de municipios del interior del Estado.”



Por consiguiente, ¿ya está integrado el Comité? si es así, ¿cuándo se constituyó? Proporcionar las fechas de las renovaciones de sus integrantes, en caso de que se hayan dado
RESPUESTA:
Después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó la constitución del Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Asimismo, se solicita:
-	¿El Comité de Fomento cuenta con un sitio web y/o redes sociales? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó páginas web del Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

	¿El Comité de Fomento contó con presupuesto propio o algún presupuesto asignado para el ejercicio 2024? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
La Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora; no prevé que el Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil sea un organismo centralizado o descentralizado de la administración pública estatal para revestirle personalidad jurídica y pueda ejercer facultades de administración de recursos públicos, por lo que, las actividades y acciones que ejecute no conllevaron una asignación de un presupuesto público en específico.

Además de lo anterior, después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó registro contable o financiero de recurso publico asignado al Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

-	¿Cuáles son los montos y a qué partida presupuestaria corresponde? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó registro contable o financiero de recurso publico asignado al Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

-	¿El Comité de Fomento cuenta con un reglamento? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó registro de un reglamento del Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

4. ¿Con cuántos integrantes cuenta el Comité de Fomento? Proporcionar evidencias de:
-	Nombre de cada uno de ellos
-	Organización/es o instituciones a las que pertenecen 
-	Medios de contacto

RESPUESTA:
Con fundamento en el artículo 7 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora; el Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil está integrado por diversas instituciones y personas del sector público y privado, siendo las siguientes:

“ARTÍCULO 7.- El Comité se integra de la siguiente manera: 
I.- El Secretario de Desarrollo Social del Estado de Sonora; 
II.- El Secretario de Hacienda del Estado de Sonora; 
III.- El Secretario de Salud del Estado de Sonora; 
IV.- El Secretario de Gobierno del Estado de Sonora; 
V.- El Secretario de Economía del Estado Sonora; 
VI.- El Diputado Presidente de la Comisión de Desarrollo Social y Asistencia Pública del Poder Legislativo del Estado; 
VII.- El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora; 
VIII.- El Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora; 
IX.- El Presidente Municipal de un municipio urbano del estado, elegido por orden alfabético en función del nombre del municipio, el cual durara en su cargo dos años;
 X.- Dos titulares de organizaciones de la sociedad civil cuyas actividades se lleven a cabo en el municipio de Hermosillo, quienes durarán en su cargo dos años sin posibilidad de reelección para el periodo inmediato; 
XI.- Un titular de organización de la sociedad civil radicadas y cuyas actividades se lleven a cabo en otro municipio del Estado distinto al indicado en la fracción anterior, quienes durarán en su cargo dos años sin posibilidad de reelección para el periodo inmediato; 
XII.- Un representante académico de universidad con reconocimiento y validez oficial en el Estado de Sonora, quien durará en su cargo dos años con posibilidades de reelección para el período inmediato; 
XIII.- Un Secretario Técnico, quien durará en su cargo tres años con posibilidades de reelección para el período inmediato; y 
XIV.- Los integrantes del Comité establecidos en las fracciones IX, X, XI y XII del presente artículo serán designados por los miembros indicados en las fracciones I a la VIII, según los mecanismos establecidos para tal efecto en la normatividad respectiva. Adicionalmente, por invitación del Comité, se podrá incorporar a uno o más Presidentes Municipales de municipios del interior del Estado.”

-	¿Cuántos integrantes son del sexo masculino y femenino?
RESPUESTA:
Después de una búsqueda exhaustiva en el archivo institucional y en los registros del sujeto obligado, no se identificó registro del sexo de los integrantes del Comité para el Fomento y Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil.

-	Se contempla algún tipo de grupo representado dentro del órgano (LGTB+, discapacitados, indígenas, etc),, si es así, indicar cuál y cuántos lugares ocupan. 
RESPUESTA:
No se ha generado esta información 

5. En relación con la integración del Comité de Fomento, ¿cuántas personas de la sociedad civil y de la academia (sector cultural, etc.) son integrantes de este? Proporcionar evidencias de:
-	Pertenencia
-	Nombres y cargos de cada uno(a)
-	Fechas de designación del cargo y duración del cargo de cada uno(a)
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

6. ¿Cómo se efectúa la elección de las personas integrantes del Comité de Fomento? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Se debe realizar de acuerdo a lo señalado en el artículo 7 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora, sin embargo, no se ha generado esta información.

· ¿Fue publicada una convocatoria para ese fin? Proporcionar documento de la convocatoria de la elección de las y los integrantes
No se ha generado esta información.
· ¿Cuál es la metodología y/o indicadores de evaluación para elegir a los integrantes? Proporcionar respectivos formatos
No se ha generado esta información.
-	¿Cuáles fueron los resultados de las designaciones de las personas que actualmente integran el órgano, así como las evaluaciones? *Proporcionar documentación respectiva
No se ha generado esta información.
-	¿Fechas de toma de protesta? Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.

7. ¿Quién preside el Comité de Fomento y cuál es su cargo? Proporcionar los siguientes datos y sus evidencias:
-	Nombre, cargo y duración del cargo
-	Contacto y correo electrónico 
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

8. ¿El Comité de Fomento cuenta con reglamento de funcionamiento? De ser así, proporcionar documento y su fecha de constitución. Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

9. ¿Cuál es la integración y duración del cargo del Secretario Técnico/Secretario Ejecutivo? ¿cuándo tomó posesión? ¿Cuál es el nombre de la persona responsable? ¿El Secretario Técnico/Secretario Ejecutivo es de carácter honorífico y/o remunerado? Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
Conforme a lo establecido en la fracción en la fracción XIII del artículo 7 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora del estado      establece que “Un Secretario Técnico, quien durará en su cargo tres años con posibilidades de reelección para el período inmediato” sin embargo No se ha generado esta información.

10. Información sobre reuniones del Comité de Fomento, ya sean minutas o actas de reuniones. Proporcionar evidencias.
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

11. Proporcionar plan de trabajo anual (o la periodicidad que se maneje) del Comité de Fomento. Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

12. Seguimiento de acuerdos de las sesiones celebradas en el Comité de Fomento. Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

13. Informe anual del Comité de Fomento. Proporcionar evidencias
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

14. De acuerdo al artículo 6 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora, se establece que se contará con un programa estatal de fomento llamado “Plan Estatal de Fomento de las Organizaciones de la Sociedad Civil” elaborado por el Consejo de Fomento. Por ende, se solicita información de tal programa en pdf. Proporcionar evidencias. 
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

15. El artículo 6 de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora establece que la figura del Comité de Fomento tendrá la función de “la consulta, opinión, asesoría, propuesta, seguimiento y evaluación de los planes, políticas públicas y proyectos relacionados con el desarrollo de las actividades a que se refiere esta Ley”. 
De tal forma se solicitan los formatos en pdf de tales evaluaciones por año (aclaración: no nos referimos a las evaluaciones y/o criterios de los programas económicos dirigidos a las OSC, sino a la evaluación y/o evaluaciones mencionadas en el artículo 6. 
Proporcionar evidencias.
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

16. De acuerdo al artículo 5 fracción I de la Ley para el Fomento y la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de Sonora se establece la creación de un registro estatal de OSC. Por lo que se solicita el Registro Estatal de OSC (actualizado) con el nombre de todas las OSC registradas:
-	El año de registro de cada una de las organizaciones. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	Especificación sobre activa, inactiva o baja del registro (En su caso, cuáles son los criterios para dichas especificaciones) de cada una de las organizaciones. Proporcionar evidencias.
RESPUESTA:
No se ha generado esta información.

-	OSC infraccionadas o sancionadas, así como el nombre de cada una de las organizaciones y la razón de estas infracciones/sanciones de cada una de las organizaciones. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.

17. ¿Cuál es el procedimiento para registrar a las organizaciones en el registro estatal de Sonora? Proporcionar:
-	Proporcionar los formatos de registro
No se ha generado esta información.
-	Documentación requerida para dicho registro. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	Procedimiento de entrega de documentos y formatos. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	¿Cuál es el procedimiento para la actualización? Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	Hay solicitud de actualización. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	Formato de solicitud de actualización, formato de informe de actividades. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	Documentación adicional para actualizar y/o renovar dicho registro. Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	¿El registro estatal cuenta con una página web? Si es así, ¿Con qué otros datos específicos se cuentan sobre las organizaciones más allá de los que se muestran en la página de registro estatal de OSC? Proporcionar evidencias
No se ha generado esta información.
-	¿Hay algún tipo de informe de actividades o de alguna otra índole (con cierta periodicidad) que se les solicite a las organizaciones? Si es así, ¿Dónde están disponibles? o en su caso proporcionarlos en PDF.
No se ha generado esta información.

18. ¿Hay algún estímulo fiscal para las organizaciones de la sociedad civil en la entidad? 
No aplica, Esta Secretaría no genera esta información.
¿En qué instrumento legal se establece (Ej. Código fiscal, Código financiero, etc.) 
No aplica, Esta Secretaría no genera esta información.
¿Cuáles son los estímulos fiscales específicos?
No aplica, Esta Secretaría no genera esta información.
 ¿A cuánto ascendieron los montos de los estímulos fiscales en 2024? 
Proporcionar evidencias 
No aplica, Esta Secretaría no genera esta información.
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